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MEMORIA DE NECESIDADES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

“CÁPSULAS ENDOSCÓPICAS” PARA EL SERVICIO DE DIGESTIVO DEL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN 

 

 
1.- MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 
El contrato que se promueve tiene por objeto la adquisición de cápsulas endoscópicas 

para el Servicio de Gastroenterología del Hospital Universitario Gregorio Marañón, así 

como la cesión de equipamiento necesario para la utilización de este material, así como 

la formación, sin coste alguno para el Centro, al personal que se determine para el 

correcto uso de los productos. 

 

La cápsula endoscópica es un nuevo método, mínimamente invasivo, sencillo y bien 

tolerado que permite el diagnóstico de ciertas enfermedades del tubo digestivo. 

Consiste en la deglución de una cápsula que contiene en su interior una pequeña cámara 

que realiza dos fotografías cada segundo del tubo digestivo. Finalmente la cápsula es 

expulsada por las heces y no es reutilizada por ningún otro paciente. El objetivo e la 

exploración es el diagnóstico de las enfermedades del segmento digestivo, 

fundamentalmente del intestino delgado, inaccesible para la endoscopia convencional. 

 

 

Esta necesidad justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la 

misma, con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial 

en este Hospital, por lo que se plantea la convocatoria de este expediente para el 

periodo mencionado con los precios actuales de mercado, en base a las necesidades 

asistenciales previstas, y de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

El desarrollo tecnológico de los últimos años en relación al equipamiento asociado a esta 

terapia hace necesaria la renovación/incorporación de los últimos avances tecnológicos, 

que ayudarán a obtener los mejores resultados posibles, teniendo un impacto en la 

ganancia de eficiencia y la reducción de costes directos e indirectos asociados a la 

prestación asistencial. 

 
El Hospital General Universitario Gregorio Marañón como Institución Sanitaria Pública 

tiene como objetivo fundamental la prestación eficaz de la Atención Sanitaria a los 

usuarios demandantes de la misma con los principios de calidad, eficiencia y 
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racionalización del gasto público. 

 

Esta necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario Gregorio Marañón de 

seguir cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 

sometimiento a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 
El artículo 16 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el 

contrato de suministro como aquel que tiene por objeto la adquisición, el 

arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de 

productos o bienes muebles. 

 
Se plantea la convocatoria de este expediente en base a las necesidades asistenciales 

previstas por un plazo de ejecución de 36 meses con los precios actuales de compra, y 

de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 
 
 

2.- VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 

Para la determinación del precio unitario de los bienes o productos objeto del 
presente expediente, se ha tenido en cuenta: 

 
- Por un lado, el precio actual de compra del Hospital General Universitario 

Gregorio Marañón, ya que no se trata de productos de nueva adquisición, sino que se 

trata de continuar adquiriendo los mismos bienes o productos que se venían 

adquiriendo en el Hospital, el posible incremento de consumo durante la vigencia del 

contrato, así como los precios ofertados por proveedores del sector. 

 
- Por otro lado, con el objetivo de adecuar el precio de licitación al mercado, el 

precio medio de licitación de otros Hospitales con respecto a los mismos bienes o 

productos objeto del presente expediente y el análisis de mercado obtenido por la 

revisión de diferentes adjudicaciones en concursos de similares características y los 

precios que se vienen abonando actualmente.  

 

Para ello, se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante el 

procedimiento de licitación que corresponda, con pluralidad de criterios, con un 

presupuesto importe total de (620.422,00 €) para un plazo de ejecución de 36 meses, 

con prórroga de otros 24 meses. 
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Como características del contrato a licitar se proponen las Siguientes: 1.- Este 

expediente se dividirá en DOS LOTES. 

 

2.- El presupuesto base de la licitación que se ha calculado teniendo en cuenta 
los precios vigentes en el mercado y nuestros propios precios es: 

 

El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de  564.020,00 
euros (Base imponible), el IVA tiene un importe de  56.402,00  euros, lo que supone un 
presupuesto total de  620.422,00 euros IVA incluido. 
 

 

 

Anualidad  Base Imponible   IVA   TOTAL  

2025                94.003,33                   9.400,33              103.403,67  

2026              188.006,67                 18.800,67              206.807,33  

2027              188.006,67                 18.800,67              206.807,33  

2028                94.003,33                   9.400,33              103.403,67  

TOTAL              564.020,00                 56.402,00              620.422,00  
  

 
 
  
Valor estimado del contrato (101 LCSP):   1.052.837,33 euros 

 

 

                 564.020,00                 euros PROPUESTA 

                 112.804,00               euros 20% MODIFICACIÓN 

                 188.006,67            euros PRÓRROGA 

                 188.006,67                  euros PRÓRROGA 

 

El gasto se imputará con cargo a las partidas presupuestarias 27005. 
 
 

3.- TIPO DE PROCEDIMIENTO 
 

Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo 

caso, para su cálculo, lo estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más 

adecuado elegir el Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios. 
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Conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, la 

adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio y utilizando el 

procedimiento abierto. 

 

Al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la 

contratación pública, pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una 

proposición y quedando excluida toda negociación con los licitadores de los términos 

del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017. 

 
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda 

sujeta a las normas de regulación armonizada, art. 21 de la LCSP 9/2017. 

 
 

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- 

 
El plazo de ejecución del contrato será de 36 meses, a contar desde el día siguiente a 

la firma del contrato. La duración máxima del contrato incluidas las prórrogas será de 

60 meses (DOS prórrogas de 12 meses cada una), siendo obligatoria para el empresario 

siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de duración del contrato. 

 
 
5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. (ART. 145 LCSP) 

 
5.1.-Criterios relacionados con los costes: 

 
5.1.1.-Ponderación .................................................................... 70 puntos. 

 
Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de 

licitación  según la fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos. 

 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 
licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

P = 70 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 
 

Siendo: 
 A=Precio de licitación  
B=Oferta a valorar  
C=Oferta más baja 

 

El criterio “precio”, será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que 
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la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas 
desproporcionadas o anormalmente bajas. A tal efecto, se considerará en principio, 
como desproporcionada 
o normalmente baja: 

 

Si se presenta un solo proveedor: Si su proposición es inferior al presupuesto base de 
licitación en más de veinticinco unidades porcentuales. 

 

 

Si se presentan varias ofertas: Toda proposición cuya baja, en el precio, exceda en 10 
unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las 
proposiciones presentadas, sin perjuicio de que el Órgano de Contratación, previa 
solicitud de información a todos los licitadores supuestamente comprendidos en baja 
anormal y el asesoramiento técnico correspondiente, pueda apreciar que la 
proposición es susceptible de un normal cumplimiento. 

 
 

5.2.- Criterios cualitativos: 

 
5.2.1.-Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas…………30 puntos. 

 
 
 

PARA TODOS LOS LOTES: 
 

 

 

• Software de gestión en la nube. 

 
SI ......................  10 puntos 

NO ..................... 0 puntos 

 

 

• Aportar sistema de IA de ayuda a la detección de adenomas en colonoscopia 

 

SI ......................  10  puntos 

NO ..................... 0 puntos 

 

 

• Registrador que permite la visualización del tránsito de la cápsula por el tubo digestivo en 

tiempo real. 

 
SI ......................  5 puntos 

NO ..................... 0 puntos 
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• Incluir en el software algoritmos que permitan el reconocimiento de imágenes con sospecha de 

ser anómalas 

SI ......................  5  puntos 

NO ..................... 0 puntos 

 

 

 
 

 

La valoración de cada uno de los criterios que se detallan a continuación, se efectuará, 

otorgando la puntuación especificada si se cumplen los requisitos señalados, y 0 puntos 

si no se cumplen. 

TOTAL: 100 PUNTOS 

 

 

 

 

 

6.-MODIFICACIONES 

Sobre la posibilidad de que pueda ser objeto de modificaciones, se propone que 

cuando exista un incremento de la demanda asistencial, pueda incrementarse en un 

veinte por ciento en las unidades, no superando un 20 por ciento del precio inicial. 

 
 

7.- PRÓRROGA.- 

Los contratos que se deriven de este expediente podrán ser prorrogados, de 

conformidad con la legislación vigente. 

 

 
8- REVISIÓN DE PRECIOS.- No se admite en este contrato revisión de precios. 

 
 
 

9.- JUSTIFICACIÓN CRITERIOS DE SOLVENCIA. 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el 

mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica 

y financiera y técnica o profesional proporcionales al objeto del contrato, que permitan 

la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten la participación en el mismo de 

las pequeñas y medianas empresas, siendo los medios seleccionados: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1, apartado a) de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 
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Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1 de la LCSP, apartado/s: 

a),b) y c) 

 
 

 
En Madrid, a 11 de marzo de 2025 

 
 
 
 
 
 

 Fdo.: Beatriz Merino Rodríguez 

Jefa de Sección de Endoscopia Digestiva 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
18

33
34

61
78

60
27

38
85

32


		2025-03-11T13:09:11+0100


		2025-03-13T10:12:06+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




